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Metodología 

Metodológicamente el tema que abordamos se encuentra en 
nuestro Código Civi l  y Comercial de la Nación en el Libro VI, del 
Título IV, Disposiciones de Derecho Internacional Privado, Capitulo 
3 Parte especial, Sección 9ª Sucesiones. 

El Código Civi l  y Comercial de la Nación ( en adelante CCyCN) 
s igue en esta materia los l ineamientos que ofrecía el anterior CC, 
reformado por la ley 23 .515 ,  que ya había sacado provecho de los 
recursos y metodología plural ista que ofrece el derecho internacio 
nal  privado. 

Art. 2643. Jur isdicción.  Son competentes para entender en la 
sucesión por causa de muerte, los jueces del ú lt imo domic i l io  del 
causante o los del lugar de situación de los bienes inmuebles en el 
país respecto de éstos. 

Comentario 

Jurisdicción concurrente 

La mayor innovación en materia sucesoria aparece en esta norma, 
ya que la misma establece de manera expresa que para entender 
en la sucesión por causa de muerte son competentes los jueces 
del ú lt imo domici l io del causante o los del lugar de situación de los 
bienes inmuebles en el país respecto de éstos (forum rei sitae ). De 
esta forma, la jur isdicción no corresponde única y exclusivamente 
a los jueces del ú lt imo domici l io del de cujus , s ino que se consa 
gra el criterio del foro patr imonia l .  Con la redacción propuesta no 
sólo se deja establecido que la jur isdicción de los jueces del ú lt imo 
domici l io del causante no es exclusiva, sino que se da cabida al 
criterio doctrinal y jur isprudencia !  imperante en el tema. 

Los criterios utilizados 

Con respecto al pr imer criterio jur isdicc ional  sentado en el artícu 
lo comentado no hay innovación con relación a la solución estable 
cida en el Cód. Civi l  sustituido, pero sí con relación a la inc lus ión del 
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segundo criterio del juez del lugar de situación de los bienes inmue 
bles en forma concurrente (se ut i l iza la palabra "o" para separar las 
dos conexiones jur isdiccionales) .  El art. 2643 en su redacción no 
establece que la "regla general" en materia de jur isdicción suceso 
ria es la de los jueces del ú lt imo domic i l io  del causante, "salvo" o 
"excepto" que existan bienes inmuebles situados en Argentina s ino 
que, por el contrario, establece una concurrencia. 

Ahora bien, cabe preguntarse qué sucede ante la hipótesis de 
un causante con últ imo domic i l io  en el extranjero que deja bienes 
muebles situados en Argentina. 

En principio, de acuerdo a la norma comentada, sólo tendrían 
jur isdicción el juez extranjero del ú lt imo domici l io ,  ya que el criterio 
del foro patr imonial está restringido en la norma a la existencia de 
bienes " inmuebles" en el país. Sin embargo, la jurisprudencia ante 
rior a la vigencia del Código también había consagrado la posibi l i   
dad de abrir la jur isdicción argentina en caso de bienes "muebles 
con situación permanente en el país". En este sentido, la nueva nor 
ma no alude a este tipo de bienes ya que, al desaparecer el art. 1 1  
(que establecía que dichos bienes eran regidos por la lex situs ), el 
Código -en el Título 1 1 1  referido a los bienes- alude en el capítu 
lo I solamente a los inmuebles por su naturaleza (art. 225), a los 
inmuebles por accesión (art. 226), y en el caso de los muebles el 
art. 227 los define como las "cosas que pueden desplazarse por sí 
mismas o por una fuerza externa"; es decir, el Código deja de lado 
las cal ificaciones establecidas en el art. 1 1  respecto de si los bienes 
muebles eran con o sin situación permanente en el país y cuál era 
la ley que los regía. Por ende, salvo que un bien mueble entre en la 
categoría de " inmueble por accesión", no habría posibi l idad de otor 
gar jur isdicción al juez argentino por la sola existencia de bienes 
muebles en el país. En este caso, si el causante tenía domici l io en el 
extranjero y el acervo hereditario está compuesto solamente de bie 
nes muebles situados en nuestro país, en virtud de la nueva norma 
los jueces argentinos carecen de jur isdicción para entender en el jui 
cio. Si bien la nueva norma establece un foro patr imonial ,  no alude 
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a la palabra "bienes" (en sentido ampl io comprensivo de inmuebles 
y muebles -o al menos muebles de situación permanente-), sino 
que dicho foro queda restringido solamente a los bienes inmuebles. 

En este sentido, la norma de jur isdicción del Código tiene un 
criterio más estricto que el sentado por los TMDCI de 1 8 8 9  y  de 
1940 y  por el art. 42 del Proyecto de Código de DIPr .  de 2003, que 
establecía la jur isdicción de los jueces "del lugar de situación de 
los 'bienes hereditarios' respecto de éstos". 

Cabe aclarar que el art. 2643 in fine otorga jurisdicción a los jueces 
del lugar de situación de los bienes inmuebles en el país respecto de 
éstos. Vale decir que el forum rei sitae no atribuye competencia a los 
tribunales argentinos sobre la totalidad de la sucesión, es decir so 
bre los bienes inmuebles situados en Argentina y los bienes inmue 
bles situados en el extranjero, sino sólo con relación a los primeros. 

Jurisdicción de los jueces del heredero único: 
Otra part icular idad del Código es que desaparece la jur isdicción 

de los jueces del domic i l io  del heredero único del causante consa 
grada en el art. 3285 del Cód. Civi l  sustituido. 

Art. 2644. Derecho apl icable.  La sucesión por causa de muerte se 
rige por el derecho del domici l io del causante a l  t iempo de su fal le 
cimiento. Respecto de los bienes inmuebles situados en el país, se 
apl ica el derecho argentino. 

Unidad atenuada: 
La norma s igue el sistema de la unidad, a l  considerar que la su 

cesión mortis causae se rige por el derecho del domic i l io  del cau 
sante el t iempo de su muerte. 

No sólo se inc l ina por el sistema domic i l iar  s ino que también 
soluciona el problema del conflicto móvil , ya que precisa que el 
derecho del domic i l io del de cujus se determina temporalmente al 
momento de su fal lecimiento. La primera parte de la d isposición 
constituye una norma de conflicto. Sin embargo, la segunda parte 
entraña una norma de pol icía ( internacionalmente imperativa) al 
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disponer que "respecto de los bienes inmuebles situados en el 
país, se apl ica el derecho argentino", recepcionando de esta forma 
la solución del art. 1 O del Cód. Civi l  sustituido, solución sostenida 
en forma casi unán ime por la jur isprudencia.  

Es decir que toda la sucesión se rige por una sola ley, la del do 
mic i l io del causante al t iempo de su muerte pero, respecto de los 
bienes inmuebles local izados en nuestro país, se apl ica inexorable 
mente la lex fori argentina. 

Podría afirmarse que se está frente a la consagración del sistema 
de la unidad, aunque éste aparezca mit igado por la necesidad de 
apl icar derecho argentino a los bienes situados en el país. Dicho de 
otro modo, si un causante fal lece, la sucesión se rige por la ley del 
ú lt imo domici l io de éste al tiempo de su muerte y dicha ley regula la 
transmisión de los bienes muebles e inmuebles que se encuentren 
en el extranjero; s in embargo, si existe un bien inmueble en Argenti 
na, respecto de ese bien se apl ica derecho argentino. 

El principio de efectividad: 
Más a l lá de la discusión sobre la antinomia unidad-plural idad suce 

soria que se ha mantenido en nuestro país, resulta necesario tomar 
en consideración el principio de efectividad de las decisiones en los 
supuestos en los que la ley a apl icar sea una, y no coincida con la 
de algún país en el que hayan quedado bienes inmuebles relictos. 
Si bien la norma establece que el estatuto sucesorio es unitario y 
que está dotado de competencia general para regular la totalidad 
de las fases que comprende la sucesión mortis causae,  debe tener 
se presente que la misma disposición contempla en su parte final  
una norma de policía y que, por ende, para los inmuebles situados 
en nuestro país no puede prescindirse de la apl icación de la lex rei 
sitae (Radzyminski). Por ende, en caso de una sucesión abierta en 
el extranjero en la que se apl ique la ley del domici l io del causante 
al momento de su muerte, pero en la que existan bienes inmuebles 
situados en la Argentina, resultará necesario la interacción de ambas 
leyes, apl icando así la lex situs para los bienes inmuebles radicados 
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en el país y dejando la ley domici l iar para los restantes bienes. 
La última parte de la art. 2644, al establecer una norma de apli 

cación exclusiva (basada seguramente en fuertes motivos de orden 
público y soberanía), desplaza a la primera parte del art. que contiene 
la norma de conflicto general en materia sucesoria. De esta forma, 
todos los bienes integrantes del acervo sucesorio se consideran suje 
tos a la ley domicil iar, con la excepción de los bienes inmuebles radi 
cados en nuestro país a los que se aplica la ley argentina (Boggiano ). 

Art. 2645. Forma. El testamento otorgado en el extranjero es vál i 
do en la Repúbl ica según las formas exigidas por la ley del lugar de 
su otorgamiento, por la ley del domici l io ,  de la residencia habitual ,  
o de la nacional idad del testador a l  momento de testar o por las 
formas legales argentinas. 

Comentario: 

La nueva disposición no diferencia si el testador es argentino o 
extranjero y tampoco a lude a los testamentos otorgados en la Ar 
gentina, sino que se centra, directamente, en aquel los efectuados 
en el extranjero. La norma establece que el testamento otorgado 
en el extranjero es vál ido en nuestro país si es hecho según las 
formas exigidas por la ley del lugar de su otorgamiento, por la ley 
del domici l io ,  de la residencia habitual ,  o de la nacional idad del tes 
tador al momento de testar o por las formas legales establecidas. 
Esta norma de conflicto recepta el pr incipio del favor testamentii 
mediante el recurso a un ampl io catálogo de conexiones alternati 
vas para favorecer la val idez del acto testamentario. 

Con respecto a las "formas legales establecidas" debe entender 
se que se refiere a las formas estipuladas por el Código. 

Aunque nuestro país no sea parte de la Convención de La Haya 
sobre el conflicto de leyes relativo a la forma de las disposiciones 
testamentarias de 1 9 6 1  (en vigor desde 1964 y  de la que son s igna 
tarios 41 Estados en la actual idad), se evidencia una gran influen 
cia de su art iculado en la redacción del art. 2645. 

Si bien el texto coincide en lo sustancial con el artículo de la men- 
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cionada Convención, la norma argentina se aleja en varias cues 
t iones: en primer lugar la Convención se refiere a "disposiciones 
testamentarias" en lugar de "testamentos" -como lo hace el Có 
digo-, lo cual podría puede favorecer la val idez formal de éstas 
(Calvo Caravaca - Carrascosa González); en segundo lugar, no con 
t iene como posibi l idad la de aplicar, con respecto a testamentos 
que versen sobre inmuebles,  la ley del lugar de su ubicación y, en 
tercer lugar, opta por solucionar el tema del conflicto móvil en el 
caso de domici l io ,  residencia habitual y naciona l idad "al momento 
de testar" solamente; en este sentido, la Convención es más am 
pl ia ,  d isponiendo que tales puntos de conexión también pueden de 
terminarse "al momento de testar" o "al momento del fal lecimiento 
del testador", criterio seguido -por otra parte- por el Proyecto de 
Código de DIPr. de 2003 en su art. 1 2 1 .  Finalmente, la Convención 
a lude a que el testamento será vál ido si es otorgado conforme a 
cualquiera de las "leyes internas" que especifica el art. 1 º, excluyén 
dose de tal forma el reenvío, cosa que no sucede con el art. 2645, 
que se refiere simplemente a la "ley" de determinados lugares. 

Art. 2646. Testamento consular. Es vál ido el testamento escrito 
hecho en país extranjero por un argentino o por un extranjero domi 
c i l iado en el Estado, ante un ministro plenipotenciario del Gobierno 
de la Repúbl ica, un encargado de negocios o un Cónsul y dos tes 
t igos domici l iados en el lugar donde se otorgue el testamento, te 
n iendo el instrumento la autenticación de la legación o consulado. 

El testamento otorgado en la forma prescripta en el párrafo pre 
cedente y que no lo haya sido ante un jefe de legación, debe l levar el 
visto bueno de éste, si existiese un jefe de legación, en el testamento 
abierto al pie de él y en el cerrado sobre la carátula. El testamento 
abierto debe ser siempre rubricado por el mismo jefe al principio y a l  
fin de cada página, o por el Cónsul, si no hubiese legación. Si no exis 
te un consulado ni una legación de la República, estas di l igencias 
deben ser l lenadas por un ministro o Cónsul de una nación amiga. 

El jefe de legación y, a falta de éste, el Cónsul ,  debe remitir una 
copia del testamento abierto o de la carátula del cerrado, al min is-  
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tro de Relaciones Exteriores de la Repúbl ica y éste, abonando la 
firma del jefe de la legación o del Cónsul  en su caso, lo debe remitir 
al juez del últ imo domici l io del difunto en la Repúbl ica, para que lo 
haga incorporar en los protocolos de un escribano del mismo do 
mic i l io .  No conociéndose el domic i l io del testador en la Repúbl ica, 
el testamento debe ser remitido por el ministro de Relaciones Ex 
teriores a un juez nacional de primera instancia para su incorpora 
ción en los protocolos de la escribanía que el mismo juez designe. 

Comentario: 

El art. 2646 unifica en una sola norma las situaciones previstas en 
los arts. 3636 y 3637 del Cód. Civ i l  sustituido, reproduciendo casi 
textualmente sus soluciones, aunque de la lectura comparativa 
pueden apreciarse a lgunos cambios. El pr imer párrafo del art. 2646 
establece que resulta vál ido el testamento escrito otorgado en país 
extranjero por un argentino o por un extranjero domic i l iado en el 
Estado si lo hace ante un ministro plenipotenciar io del Gobierno de 
la Repúbl ica, un encargado de negocios o un cónsul y dos testigos 
domici l iados en el lugar donde se otorgue el testamento, teniendo 
el instrumento la autenticación de la legación o consulado. Surgen 
aquí dos diferencias con la regulación del Cód. Civi l  sustituido: la 
primera es que la norma vigente no a lude a testigos "argentinos o 
extranjeros" s ino simplemente a "testigos", y la segunda se refiere 
a que la norma vigente establece que el instrumento debe contar 
con la "autenticación" de la legación o consulado, y no con el "sello" 
como decía la reglamentación anterior. 

Debe destacarse que el art. 3637 ha s ido seguido al pie de la letra 
en el art. 2646 pero separándolo en tres párrafos, donde se estable 
cen los pasos a seguir. De esta forma, aquel testamento que hubie 
se sido otorgado s iguiendo lo dispuesto en el pr imer párrafo y que 
no lo haya sido ante un jefe de legación, debe necesariamente l le 
var el visto bueno de éste. La norma establece la forma en cuanto 
al lugar en que debe hacerse: en el caso del testamento abierto al 
pie de él, y en el supuesto del testamento cerrado sobre la carátula. 
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El testamento abierto debe ser siempre rubricado por el mismo jefe 
a l  pr incip io y al fin de cada página, o por el cónsul, en el caso de que 
no hubiese legación. Si no existe un consulado ni una legación de 
la República, estas d i l igencias deben ser l lenadas por un ministro o 
cónsul  de una nación amiga .  

El jefe de legación y, a falta de éste, el cónsul ,  debe remitir una co 
pia del testamento abierto o de la carátula del cerrado, al ministro 
de Relaciones Exteriores de la Repúbl ica y éste, abonando la firma 
del jefe de la legación o del cónsul en su caso, lo debe remitir al juez 
del últ imo domici l io del difunto en la Repúbl ica, para que lo haga 
incorporar en los protocolos de un escribano del mismo domici l io .  
No hay cambios con respecto a la regulación anterior. Ahora bien, 
si no se conoce el domic i l io del testador en la Argentina, el testa 
mento debe ser remitido por el ministro de Relaciones Exteriores 
a un juez nacional de primera instancia para su incorporación en 
los protocolos de la escribanía que el mismo juez designe. El ún ico 
cambio es que en la redacción actual el ministro de Relaciones Ex 
teriores debe remitir el testamento a un "juez nacional  de primera 
instancia", mientras que en la redacción del Cód. Civi l sustituido 
debía enviarlo a "un juez de primera instancia de la Capital" .  

Art. 2647. Capacidad. La capacidad para otorgar testamento y 
revocarlo se rige por el derecho del domici l io del testador al t iempo 
de la real ización del acto. 

Comentario: 

De acuerdo a la nueva norma, tanto la capacidad para regir el tes 
tamento como para revocarlo se rige por el derecho del domici l io del 
testador al t iempo de la realización del acto. La disposición resulta 
adecuada y su aplicación práctica es más senci l la en comparación 
con las normas del Cód. Civil sustituido. Sin embargo, nótese que 
en el art. 1200 del Proyecto de Código de DIPr. de 2003 se dejaba 
expresamente establecido que la capacidad para testar o revocar 
un testamento se regía por el derecho que "fuera más favorable a la 
capacidad", pudiendo ser éste no sólo el del domici l io del testador 
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(como en la fórmula actual), s ino también el de la nacional idad. 
Art. 2648. Herencia vacante. Si el derecho apl icable a la sucesión, en 

el caso de ausencia de herederos, no atribuye la sucesión al Estado 
del lugar de situación de los bienes, los bienes relictos ubicados en la 
Argentina, pasan a ser propiedad del Estado Argentino, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estén situados. 

Comentario: 
La nueva disposición parte de la hipótesis de una sucesión en 

la cual no hay herederos. De acuerdo a la norma, si el derecho apl i   
cable a la sucesión no atribuye la sucesión (quizás hubiese sido 
mejor referirse a los bienes tal como lo hacía el art. 123  del Proyec 
to de Código de DIPr .  de 2003) a l  Estado del lugar de situación de 
los bienes, los bienes relictos situados en nuestro país pasan a ser 
propiedad del Estado Argentino, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o de la provincia donde estén situados. 

Vale decir que si la lex successionis no atribuye los bienes al 
Estado del lugar de situación de los mismos, todos aquel los bienes 
que forman parte del patr imonio del causante y que se encuentren 
local izados en Argentina pasan a ser parte de la propiedad del Es 
tado (nacional ,  de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o provin 
cial), según el lugar de su situación.  Se evidencia una reivindicación 
de la propiedad del Estado argentino en virtud de que los bienes se 
encuentran situados en nuestro país. La norma no diferencia entre 
bienes muebles o inmuebles,  s ino que solamente se refiere a "bie 
nes relictos situados en la Argentina". 

Regulación del tema en el Tratado de Montevideo de 1940 -Tít. 

XI 1  -  De las sucesiones. 
Art. 44.- La ley del lugar de la situación de los bienes hereditarios, 

al t iempo de la muerte de la persona de cuya sucesión se trate, rige 
la forma del testamento. Esto no obstante, el testamento abierto o 
cerrado otorgado por acto solemne en cualquiera de los Estados 
contratantes será admit ido en todos los demás. 

Art. 45.- La misma ley de la situación rige: a) La capacidad del here- 
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dero o legatario para suceder; b) La val idez y efectos del testamento; 
e) Los títulos y derechos hereditarios; d) La existencia y proporción 
de las legítimas; e) La existencia y monto de los bienes disponibles; 
f) En suma, todo lo relativo a la sucesión legítima o testamentaria. 

Art. 46.- Las deudas que deben ser satisfechas en a lguno de los 
Estados contratantes gozarán de preferencia sobre los bienes a l l í  
existentes a l  t iempo de la muerte del causante. 

Art. 47.- Si dichos bienes no alcanzaren para el pago de las deu 
das mencionadas, los acreedores cobrarán su saldo proporcional 
mente sobre los bienes dejados en otros lugares, s in perjuicio del 
derecho preferente de los acreedores locales. 

Art. 48.- Cuando las deudas deban ser pagadas en a lgún lugar en 
donde el causante no haya dejado bienes, los acreedores exigirán 
su pago proporcionalmente sobre los bienes dejados en otros luga 
res, con la misma salvedad establecida en el artículo precedente. 
Los créditos con garantía real quedan exentos de los dispuesto en 
este artículo y los dos anteriores. 

Art. 49.- Los legados de bienes determinados por su género, y 
que no tuvieren lugar designado para su pago, se rigen por la ley 
del lugar del domic i l io del testador a tiempo de su muerte; se harán 
efectivos sobre los bienes que deje en dicho domici l io ;  y, en defecto 
de el los, o por su saldo, se pagarán proporcionalmente de todos los 
demás bienes del causante. 

Art. 50.- La obl igación de colacionar se rige por la ley de la suce 
sión en donde e l la sea exigida. Si la colación consiste en a lgún bien 
raíz o mueble, se l imitará a la sucesión de la cual  ese bien depende. 

Cuando consista en a lguna suma de dinero, se repartirá entre 
todas las sucesiones a que concurra el heredero que deba la cola 
ción, proporcionalmente a su haber en cada una de e l las .  
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